
 
 

PROPOSICION No. ___ 

 

 

Cítese a debate de control político, que tendrá lugar ante la Plenaria del 

Senado y que será transmitido a través del Canal del Congreso, a los 

señores Ministro de la Defensa y al Ministro del Interior, con el fin de 

que rindan informe detallado de las actuaciones surtidas con ocasión de 

las manifestaciones públicas violentas del 28 de abril de 2021 y días 

subsiguientes, ante las graves denuncias realizadas por los medios de 

comunicación en torno a las muertes, lesiones, desapariciones, actos 

vandálicos y daños a la propiedad pública y  privada entre otros,  

ocurridos en diferentes ciudades del país, de acuerdo con el 

cuestionario que se adjunta.  

Invítese al Defensor del Pueblo, Procuradora General de la Nación y al 

Fiscal General  

 

 

CUESTIONARIO PARA EL SEÑOR MINISTRO DE LA DEFENSA  

DIEGO MOLANO APONTE 

 

Sírvase responder el siguiente cuestionario: 

 

1. Señale el marco normativo vigente para el uso de la fuerza 

pública durante manifestaciones públicas y manifestaciones 

públicas violentas. 

 



 
2.  Presente un reporte del tipo de armas cuyo uso se encuentra 

autorizado y que han sido utilizadas por los miembros de la fuerza 

pública durante las manifestaciones públicas en cuestión. 

 

3. Por favor señale el plan de seguridad diseñado para la 

conservación del orden público y la protección de derechos 

humanos e infraestructura pública y privada, antes y durante las 

manifestaciones públicas del 28 de abril de 2021 y los días 

sucesivos a lo largo del territorio nacional, señalando con especial 

énfasis, las medidas adoptadas para Bogotá D.C, Cali, Medellín 

y otras que hayan presentado graves perturbaciones al orden. 

4. Informe si se ha coordinado desde su cartera la actuación de la 

fuerza pública con los alcaldes de las ciudades del país más 

afectadas con las manifestaciones violentas y en qué ha 

consistido dicha coordinación. 

5. Presente un reporte discriminado por ciudad, personal de la 

fuerza pública y población civil, de los muertos, heridos y daños 

principales reportados a la infraestructura pública con ocasión de 

las manifestaciones en cuestión. 

6. Informe qué medidas se han adoptado frente a las denuncias de 

muertes de manifestantes supuestamente a manos de miembros 

de la fuerza pública durante las manifestaciones en cuestión. 

7. Indique sí existen reportes de inteligencia y contra inteligencia 

sobre la infiltración de las manifestaciones públicas en cuestión, 

por parte de personas con ideologías extremas, grupos armados 

ilegales, delincuencia organizada o nacionales de terceros países 

y dentro de los límites señalados por la ley para el acceso a esta 

información, informe al Senado sobre las amenazas descritas en 

los informes. 

8. Los medios de comunicación, han señalado que al parecer más 

de 30 jóvenes que participaban en las manifestaciones públicas 

se encuentran desaparecidos en la ciudad de Medellín y otras 



 
ciudades. Por favor indique, qué conoce usted acerca de las 

anteriores denuncias por desapariciones e informe al Senado el 

procedimiento que se está siguiendo por los agentes de la fuerza 

pública al capturar manifestantes violentos o en flagrancia de 

actos vandálicos o delitos contra la vida e integridad de los 

agentes del orden y otras personas o contra la infraestructura 

pública y la propiedad privada. Presente informe detallado del 

número de detenidos, discriminados por sexo, edad, 

nacionalidad, ciudad, ocupación y sí alguno (s) de estos 

manifestantes presenta antecedentes de iguales conductas 

o antecedentes penales. 

 

9. Informe qué acompañamiento en materia de veeduría de DD.HH 

han recibido o coordinado desde el Ministerio a su cargo con la 

Defensoría del Pueblo y la Procuraduría General de la Nación.  

10. Explique cuantos defensores han acompañado las 

manifestaciones para realizar la verificación de cumplimiento de 

estándares en uso de la fuerza pública durante manifestaciones 

que se tornan violentas y en qué ciudades del país. Sí cuenta con 

un reporte de dicha misión de verificación por parte de la 

Defensoría del Pueblo o la Procuraduría por favor remitir copias. 

11. Informe, sí se ha dispuesto algún número telefónico de 

atención ciudadana para denuncias de manifestantes públicos 

violentos o de eventuales abusos por parte de los miembros de la 

fuerza pública. 

12. Informe en qué han consistido los incendios a los CAI de 

Policía y el número de agentes heridos durante los mismos, así 

como las ciudades donde se han presentado estos hechos. 

13. Qué medidas se han adoptado frente al incendio de peajes 

y obstrucción de las carreteras del país por parte de 

manifestantes violentos. 



 
14. Señale cuánto dura un turno de un agente de policía o 

soldado del ejército nacional durante las manifestaciones 

públicas, en especial aquellas que se tornan violentas y cómo se 

garantiza la hidratación y alimentación de los agentes durante 

estos turnos. 

 

15. Qué medidas se han adoptado a la fecha para que el Ejército 

Nacional apoye las tareas de restablecimiento del orden público 

en el territorio nacional. 

 

CUESTIONARIO PARA EL SEÑOR MINISTRO DEL INTERIOR 

DANIEL PALACIOS MARTINEZ 

 

Sírvase responder el siguiente cuestionario: 

 

1. Por favor señale el plan de seguridad diseñado para la 

conservación del orden público y la protección de derechos 

humanos e infraestructura pública y privada, antes y durante las 

manifestaciones públicas del 28 de abril de 2021 y los días 

sucesivos a lo largo del territorio nacional, señalando con especial 

énfasis, las medidas adoptadas para Bogotá D.C, Cali, Medellín y 

otras que hayan presentado graves perturbaciones al orden. 

2. Informe sí se ha coordinado desde su cartera la actuación de la 

policía nacional con los alcaldes de las ciudades del país más 

afectadas con las manifestaciones violentas y en qué ha 

consistido dicha coordinación. 

3. Señale sí desde su Cartera se han adelantado gestiones para 

escuchar y dialogar con los manifestantes especialmente en la 

ciudad de Cali y zonas aledañas, Medellín y Bogotá D.C. En caso 

afirmativo, explique cuantos funcionarios, gestiones y ciudades. 



 
4. Señale sí desde su cartera, se han adelantado contactos y 

diálogos con líderes indígenas y de otras minorías que estén 

tomando parte en las manifestaciones públicas llevadas a cabo 

desde el 28 de abril de 2021, explique en caso afirmativo. 

5. Señale sí desde su cartera se han realizado acciones tendientes 

a restablecer el orden público en coordinación con los alcaldes de 

las ciudades más afectadas con las manifestaciones que se han 

tornado violentas y en caso afirmativo, en qué han consistido 

estas acciones. 

6. Presente un reporte discriminado por ciudad, personal de la fuerza 

pública y población civil, de los muertos, heridos y daños 

principales reportados a la infraestructura pública con ocasión de 

las manifestaciones en cuestión. 

7. Informe qué medidas se han adoptado frente a las denuncias de 

muertes de manifestantes supuestamente a manos de miembros 

de la fuerza pública durante las manifestaciones en cuestión. 

8. Los medios de comunicación, han señalado que al parecer más 

de 30 jóvenes que participaban en las manifestaciones públicas 

se encuentran desaparecidos en la ciudad de Medellín y otras 

ciudades. Por favor indique, qué conoce usted acerca de las 

anteriores denuncias por desapariciones e informe al Senado el 

procedimiento que se está siguiendo por los agentes de la fuerza 

pública al capturar manifestantes violentos o en flagrancia de 

actos vandálicos o delitos contra la vida e integridad de los 

agentes del orden y otras personas o contra la infraestructura 

pública y la propiedad privada. 

9. Informe qué acompañamiento en materia de veeduría de DD.HH 

han recibido o coordinado desde el Ministerio a su cargo con la 

Defensoría del Pueblo y la Procuraduría General de la Nación.  

10. Explique cuantos defensores han acompañado las 

manifestaciones para realizar la verificación de cumplimiento de 

estándares en uso de la fuerza pública durante manifestaciones 



 
que se tornan violentas y en qué ciudades del país. Sí cuenta con 

un reporte de dicha misión de verificación por parte de la 

Defensoría del Pueblo o la Procuraduría por favor remitir copias. 

11. Informe, sí se ha dispuesto algún número telefónico de 

atención ciudadana para denuncias de manifestantes públicos 

violentos o de eventuales abusos por parte de los miembros de la 

fuerza pública 

12. Informe en qué han consistido los incendios a los CAI de 

Policía y el número de agentes heridos y CAI afectados durante 

los mismos, así como las ciudades donde se han presentado 

estos hechos y si tiene un reporte preliminar de la cuantía de estos 

daños, por favor informarla. 

13. Señale como se cubren los daños a la infraestructura de los 

CAI y de qué cuenta del Presupuesto Nacional se cubren esos 

daños, así como las implicaciones fiscales de dichos daños a la 

infraestructura. 

14. Qué medidas se han adoptado desde su Cartera frente al 

incendio de peajes y obstrucción de las carreteras del país por 

parte de manifestantes violentos. 

Presentada por:  

                     
JUAN DIEGO GOMEZ JIMENEZ  ERNESTO MACÍAS TOVAR 

Senador de la República    Senador de la República 

 

 JUAN FELIPE LEMUS  

   


